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RADICADO. 05266 31 03 002 2019 00331 00 

AUTO DE SUSTANCIACIÓN 

CONSTANCIA:  
Informo al señor Juez, que dentro del presente proceso Verbal Reivindicatorio de Coninsa y Ramon H S.A. 
contra la propiedad horizontal denominada Urbanización Luminares P.H., la parte demandada se notificó 
del auto admisorio de la demanda el día 17 de febrero de 2020 y el 12 de marzo de 2020 (en forma oportuna), 
a través de apoderado judicial le dio respuesta oponiéndose a las pretensiones y proponiendo excepciones 
de mérito. A Despacho. 
Envigado Ant., julio 21 de 2020 
 
   Jaime A. Araque C. 
           Secretario 
 

 

 

JUZGADO SEGUNDO CIVIL DEL CIRCUITO DE ORALIDAD 

Envigado, julio veintiuno (21) de dos mil veinte (2020) 

 

De acuerdo con la constancia secretarial que precede, téngase la respuesta a la demanda 

presenta a través de apoderado judicial por la propiedad horizontal denominada 

“URBANIZACIÓN LUMINARES P.H.”, presentada en forma oportuna. 

 

En la forma y términos del poder conferido, se concede PERSONERÍA al abogado DAVID 

ARANGO VÁSQUEZ para representar a la Urbanización demandada. 

 

Por la secretaría córrase traslado de las excepciones de mérito propuestas por la parte 

demandada. 

 

N O T I F Í Q U E S E 

 

LUIS FERNANDO URIBE GARCÍA  

J U E Z 


